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L CONSIDERACIONES PREVIAS 

A la hora actual la criminalidad se ha convertido 
en uno de los problemas socioeconómicos y políti
cos mas graves que como tal afecta prácticamente 
a toda la población mundial. Pese a ello no se sabe 
con razonable certeza cual es la extensión de la mis
ma. Las razones, o quizá sinrazones, para tal descono
cimiento son la carencia de estadísticas críminales 
adecuadas, señaladamente las policiales, en la mayor 
parte de los países y el hecho de que aun existiendo 
no son siempre accesibles, particularmente pero no 
sólo, bajo regímenes dictatoriales; a la persistencia 
de creer o hacer creer que la criminalidad se reduce 
a la de índole común, falsedad hoy mas evidente si 
tenemos en cuenta que de 160 países independien
tes apen.as si el 30°,í, se hallan regidos democrática
mente, entendiendo por tal el serlo conforme a los 
Principios y Fines de la Carta de las Naciones Unidas 
y por la carencia de estudios sobre las cifras obscu
ras de la criminalidad, no negras como a menudo se 
dice, que requieren técnicas de investigación en mu
chos respectos diferentes de las utiliwdas por el emi
nente precursor Oba. A la hora actual, Ja criminalidad 
está constituida en creciente proporción por Ja perpe-
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trada oficial y semi-oficialmente, por afanes ideológi
cos, económicos y muchos otros en los que el abuso 
de las diversidades modalidades del poder es evidente. 
Añadamos que en la sociedad postindustrial de nues
tro tiempo, en la que la ciencia y la tecnología juegan 
papel manifiesto, Ja criminalidad culposa aumenta 
tanto o mas rápidamente que la intencional. El distin
go entre criminalidad convencional y no convencio
nal es meramente operacional y no cambia el hecho 
de que toda criminalidad es de índole común, es de
cir, se trata de algo que corrientemente tiene Jugar. Jo 
que, como veremos, es evidente. 

Desde sus comienzos, las Naciones Unidas han 
tratado de determinar las dimensiones de la crimina
lidad tanto cuantitativa como cualitativamente. A tal 
efecto, la primera encuesta se llevó a cabo en 1950 
sometiendo a la Comisión Social un Informe Esta
dístico sobre la Extensión de la Criminalidad (E/ 
CN. 5/204) que fue seguido por una segunda, con
fonne a una resolución de la Asamblea General en 
1972 y una tercera en 1985 cuyos datos fueron so
metidas al VII Congreso de Prevención del Crimen 
celebrado en Milán dicho afio. Aunque las tres mere
cen aplauso en ciertos aspectos no así en otros, en
tre estos por la manera en que fueron los cuestiona
rios preparados, concentrados casi exelusivamente 
en un grupo de delitos y tener corno fuente de infor
mación mayormente la gubernamental. Teniendo en 
cuenta el número de Estados Miem,bros en los respec
tivos años podría decirse que en la primera encuesta 
respondieron mas gobiernos que en la tercera en la 
que se recibieron solo 70 respuestas -de las que uti
lizaron 65- de 160 Estados Miembros o sea el 43%, 
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mientras en la primera cuando solo habían 60 Miem
bros el 60"/0 respondieron. Cabe preguntarse si tal 
diferencia no se debe al enorme incremento de paí
ses con regímenes dictatoriales (1 ). En cuanto a los 
datos reunidos cabé decir que no ofrecen bases fir
mes de comparación y si bien la criminalidad parece 
aumentar sus dimensiones no aparecen claramente 
establecidas. 

El problema de las dimensiones de la criminalidad 
presenta dos aspectos principales estrechamente re
lacionados, pero en buena medida diferentes, uno 
atinente a la criminalización y otro al volumen de la 
criminalidad cometida. El primero se refiere a los ac
tos que se declaran previamente por ley delictivos, 
exigencia que a la hora actual se halla en parte en cri
sis manifiesta dado que en China y un buen número 
de países árabes el principio nullum crime sine previa 
lege no es aplicado pues la penalización criminal por 
analogía es admitida. Ello permite concluir que a la 
hora actual alrededor de una cuarta parte de la pobla
ción mundial no beneficia de la referida garantía (2 ). 
El segundo relativo al cuanto numérico de los delitos 
cometidos, es decir, a las verdaderas dimensiones de la 
criminalidad. De este aspecto me ocupo aquí. 

(1) Para detalles v. nü reciente publicación A Guide to United 
NationN Otminal Polícy, 1985 en Ca~bridge Studics in Crimino1ogy 
y el Informe sobre Las Nuevos DlmensioneN de la Criminalidad (A/ 
CONF. 121/18) Mayo 1985 so1netido aJ VII CongreSO', Milán. 19&5. 

(2) V. mi Compendio de Criminología y Polftica Criminal, Ma
drid, 1985, Señaladamente Cap. VI,3. 
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11. EL PANO RAMA 

El análisis de los datos existentes, que no se limitan 
a los contenidos en estadísticas oficiales, muestra que 
la criminalidad, en especial la llamada no convencio
nal aumenta en muchos países, en algunos rápidamen
te. Incluso en los países socialistas ello es admitido 
en declaraciones mas o menos oficiales hechas en pe
riódicos y discursos. Refiriéndome sólo a la Unión 
Soviética y a la criminalidad de índole común, la 
cometida oficial o semioficialmente es tesoneramente 
negada, en Diciembre de 1983 Izvestia, con motivo 
del cambio del jefe de policía de Moscú, dijo que "la 
criminalidad era substancial en todo el país". El 23 
de Enero de 1984 Pravda se ocupó extensamente de 
la creciente extensión de la corrupción criminal que, 
pese a ser severamente castigada, en ocasiones con la 
pena capital, sigue constituyendo un serio problema 
criminal. En la reciente conmemoración de la Revo
lución de Octubre, Moscú 1985, el jefe de la KGB, 
Mr. Tchebrikov, públicamente se refirió a dicho pro
blema citando específicamente la corrupción crimi
nal, las malversaciones, los hurtos y robos y el van
dalismo -Le Monde, 8 Noviembre 1985. 

En los países no socialistas con estadísticas mas 
o menos fiables, el aumento de criminalidad es evi
dente. Tal es el caso en los países escandinavos, la 
República Federal Alemana, Francia, Reino Unido, 
Canadá, Italia y Estados Unidos. En España los datos 
estadísticos contenidos en la Memoria de Actividades 
de la Palie ía, 1983, Dirección General de la Policía, 
muestran un manifiesto aumento de la criminalidad 
que maliciosamente se atribuye por algunos a la exis-
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tencia del régimen democrático en España. Tales de
tractores pasan por alto que los datos estadísticos 
eran cuidadosamente ocultados bajo el franquismo y 
que recientes estudios muestran que bajo este la cri
minalidad común iba en aumento y en mayor medida 
Ja llamada no convencional en la que el abuso de po
der jugó papel esencial. Para detalles el lector es refe
rido a mi obra citada en la última nota y a mi anterior 
Criminalidad y Abuso del Poder, Madrid, 1983. 

Respecto a otros países, el análisis de las estadísti
cas periódicamente publicadas por la Organización 
Internacional de Policía (lnterpol) que se refiere a los 
delitos de homicidio, lesiones, delitos sexuales, robo, 
hurto y fraude muestra que aunque se dan fluctuacio
nes, el aumento de Ja criminalidad es evidente en no 
pocos de los países incluidos que en la última publi
cada, concerniente al año 1980, abarcaba 66 países. 

Las dificultades en obtener datos estadísticos cri
minales policiales de 160 países son obvias, pero cabe 
preguntarse si tentativamente y habida cuenta de las 
fuentes de información existentes mas o menos fia
bles no se puede llegar a establecer las dimensiones 
numéricas mínimas de Ja criminalidad a nivel mun
dial. Por mi parte, Jo he intentado teniendo en cuen
ta como punto de partida Jos datos obtenidos por las 
Naciones Unidas, los regularmente publicados por 
lnterpol, las estadísticas criminales policiales de 25 
países desarrollados y en desarrollo aunque Ja mayor 
parte pertenecían a los primeros, y los datos conteni
dos en buen número de encuestas, publicaciones di
versas y resúmenes que, con respecto a los delitos de 
homicidio, lesiones, delitos sexuales, robo. hurto y 
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fraude ya citados, el monto de los cúales conocidos 
por la policía en 66 países cop una población de 
l .730 millones en 1980, alcanzaba la cifra en núme
ros redondos, de 39 millones de hechos delictivos. 

Hoy existen 160 países con una población total 
de aproximadamente 4.500 millones y cabe pregun
tarse hasta que punto las cifras antecitadas pueden 
proyectarse en los 94 países no comprendidos en la 
estadística de Interpol, que poseen una población 
conjunta de 2.770 millones. Las objecciones son nu
merosas ya que si bien la población es uno de los ·ele
mentos esenciales no es el único que debe tenerse en 
cuenta. Mi investigación, no exenta de serias dificul
tades, muestra que si bien entre los dos grupos de 
países, uno constituido por 66 y el otro por los res
tantes 94 se dan a veces marcada discrepancias entre 
el monto de la población y el de la criminalidad 
correspondiente, pero también se dan ciertas similari
dades respecto a los delitos enumerados. Las mayores 
similaridades son que en todos ellos los delitos men
cionados forman parte de las legislaciones penales 
correspondientes y que a dichos delitos se refieren 
generalmente las estadísticas y las referencias crimi
nológicas consultadas. Respecto a los datos estadísti
cos cabe añadir que en cuanto a los países no inclui
dos en los datos de Interpol se dan cifras que confir
man la posibilidad de comparaciones con los incluidos 
en las estadísticas de aquel. Respecto a las variaciones 
que pueda introducir la concentración de criminali
dad en las grandes áreas urbanas, señalaré que en los 
países en desarrollo su creciente urbanización tiende 
a incrementar la criminalidad de algunos de los deli
tos citados particularmente lesiones, robos y hurtos. 
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Como veremos se dan también manifiestas discrepan· 
cias, pero tras paciente análisis las dimensiones aquí 
sometidas se hallan razonablemente fundamentadas. 

La conclusión es que Jos delitos enumerados cono· 
cidos por la policía en 1980 en 160 países desarrolla
dos o no, capitalistas o socialistas -términos que ad
miten una diversidad de tonalidades no fue inferior 
a 97 millones en una población aproximada de 4.500 
millones. La cifra no puede estimarse como exagerada 
y puede afíadirse que probablemente no menos del 

. 60% de los 97 millones indicados se refieren a deli
tos contra la propiedad de muy diversa gravedad. 

Sin entrar aquí en detalles, pero en apoyo de lo 
expuesto, ad exemplum diré que el monto conjunto 
de los delitos enumerados en los Estados U nidos y 
la Unión Soviética en el referido año no fue inferior 
a 30 millones, total que grosso modo puede dividirse 
por mitad entre uno y otro país aunque éstos proba· 
blemente se negará por un buen número de profesio
nales soviéticos que solo en raras ocasiones tienen 
acceso a las estadísticas policiales de su país. En este 
respecto el lector es referido al reciente libro The 
Soviet System of Justice. Figures and Polícy, 1985, 
por Ger P. van Berg de la Universidad de Leyden, que 
contiene abundante información pero ésta no es de 
índole policial, sino íudícial como el autor advierte. 
Con todo el análisis de la última permite llegar a cier
tas conclusiones ya que se da ·una cierta relación en
tre la actividad judicial y la previamente policial. Por 
otra parte, como el libro indica, se ha de tener en 
cuenta que en la Unión Soviética la sanción penal se 
lleva a veces a cabo extrajudicialmente. Con anterio-
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ridad, Míchael Bunyon en su interesante volumen 
Life in Russía, 1983, ofrece bastante infonnación 
sobre el problema de Ja criminalidad en dicho país 
que aumenta particularmente en las áreas urbanas. Tal 
es el caso, entre otros, el del fraude como consecuen
cia del excesivo control y de la alta burocratización 
existente (3). 

Respecto a China, los datos estadísticos escasean, 
pero existe información suficiente y fiable para con
cluir que la criminalidad ha aumentado en los últimos 
años y que la existente durante la llamada guerra cul
tural fue extensa y grave. A la hora actual, particular
mente a partir de 1982, el recrudecimiento de las san
ciones penales, tras procedimientos a veces sumarios, 
han dado lugar a la constante mención de que las pe
nas han de imponerse rápidamente, es decir, kuai y 
con severídad,yau (4). 

Respecto a 1980 el monto global de los delitos 
enumerados conocidos por la policía de Inglaterra, 
República Federal Alemana, Francia y Canadá, no 
fue inferior a los diez millones y añadiré que existe 
un grupo no pequeño de países en los que el total 

(3) El término fraude ha de entenderse ampliamente y en ocasio
nes se manlfiesta en una diversidad de formas de apoderamiento de 
la propiedad estatal, Se lleva a cabo muchas veces mediante el uso del 
blat que es un término elástico que significa regalo, presente o dádiva 
que se da a toda persona con una cierta influencia o poder burocráticc 
a fin de log;ar lo que se desea que puede iI desde la entrega de algo has
ta la prestación indebida de un servicio. El blat se practica incluso de 
antemano, es decir, antes de que se necesite algo a fin de lograrlo cuan
do llegue el mo1nento. 

(4) V. el excelente estudio L 'évolution récente de la poli tique cri
mine/le en Chine Populalre, por Tsien Tch·hao, Maitre de Recherches 
en el Centro Nacional de la Investigación Científica, Paris, publicado 
en Archives de Poli tique Crimine lle, Paris, 1985. 
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de los delitos mencionados conocidos por la policía 
en el repetido año· no es inferior en cada uno de ellos 
a un millón. 

Por otro lado, es preciso admitir que estadística
mente se dan ciertos contrastes que es preciso exami
nar detenidamente antes de aceptar como fiables el 
índice de población y los datos publicados oficial
mente. Uno de los contrastes mas chocantes lo da la 
comparación estadística policial de los indicados de
lítos entre Egipto e India. En el primero, en 1980, y 
en cifra redonda, los conocidos por la policía fueron 
1.900.000 y en el segundo solo 1.400.000. La pobla
ción del primero es 41 millones y la del segundo 651 
millones. Cualquiera que haya manejado las estadísti
cas criminales de la India sabe que las mismas son 
marcadamente incompletas y ello es admitido oficial
mente. Dicha escasa fiabilidad que no es única, ha 
sido tenido en cuenta en mis comparaciones. 

La conclusión es que pese a las dificultades existen
tes la cifra de 97 millones de los hechos delictivos 
indicados conocidos por la policía en 1980 puede 
aceptarse como un mínimo mundial que si peca de 
algo es de ser excesivamente mínimo. Ahora bien, 
el mismo no abarca las llamadas cifras obscuras de los 
siete delitos dichos. La tesis mantenida en algunos 
países de que la policía conoce la mayoría de los de
litos cometídos o que la cifra obscura de los mismos no 
excede del doble de la conocida -ambas recientemen
te sostenidas en los Estados Unidos con mas buenos 
deseos que razonamiento adecuado- no merece ser 
considerada. Si se tiene presente la criminalidad ofi
cial, señaladamente en cuanto a los "desaparecidos" 
atañe, el índice tradicional de cifra obscura del homi-
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cidio entre 1 y 3 se ha quedado, en cuanto al 3 se 
refiere, bastante atrás en no pocos países. Por otra ,1 
parte, si bien los índices de cifras obscuras tienen va-
lor en algunos supuestos no así en otros. A la hora 
actual en no pocos países algunos de los altos índices 
del pasado que alcanzaban las cifras de 250, 500 y 
1.000 en los casos de delitos sexuales y contra la pro
piedad han sido hoy día sobrepasados (5). Tras no 
poco comparar y cavilar llegué a la conclusión de que 
si se tomaba como índice de cifra obscura general el 
de diez para los 97 millones antecitados, la conclusión 
sería que en 1980 la cifra obscura global a nivel mun-
dial no sería inferior a 970 millones que agregados a • 
los 97 citados conocidos por la policía hacen un total 
de 1.067 millones como dimensión numérica de la 
criminalidad enumerada. 

La cifra es impresionante, pero no exagerada, en 
realidad conforme a lo expuesto representa un míni
mo acentuado que, sin duda, será objetado, pero la 
objección debe basarse en datos adecuados y no mera
mente en rechazo verbalista. He de repetir que proba
blemente, a nivel mundial, con mas o menos fluctua
ciones, el 60% de la criminalidad indicada está cons
tituida por delitos contra la propiedad que, por otra 
parte, no pueden descartarse dada su variada grave
dad y consecuencias económicas en personas de mo
desta o pobre condición y aun en la economía general 
en ciertos casos. 

Sin entrar en detalles, por carencia de espacio, diré 

(5) Respecto a Espa.ila v. Evolución social, criminalidad y cambio 
político en Espaffa, 1984, por A. Serrano Gómez mi Compendio ci
tado. 

242 



que las dimensiones de la victimización correspon
diente son al menos el doble lo que no significa que 
cada victimización implica una persona distinta ya 
que esta puede ser victimizada mas de una vez y ello 
ocurre cada vez mas frecuentemente en las grandes 
áreas urbanas. Para detalles, el lector es remitido a mi 
Guide y Compendio mencionados. Aquí afiadiré que 
a menudo los victimizados criminalmente ignoran su 
condición de tales, la aceptan o se resignan sin acep
tarla ante ella. 

Respecto al delincuente, su número a nivel mun
dial no es fácil de establecer, pero ciertamente no es 
menor que la cifra antecitada incluso si un mismo de
lincuente comete repetidamente delitos. Otro aspecto 
iinportante, pero no sie1npre tenido en cuenta, parti
cularmente respecto a determinadas modalidades de 
criminalidad oficial, semi-oficial, ideológica, económi
ca y aun religiosa -no olvidemos el fundamentalismo 
islámico imperante en algunos países-- es que los de
lincuentes se dan hoy mas frecuentemente que antes 
en las altas esferas política, ideológica, económica, in
dustrial, laboral y demás. Ciertamente, algunos jefes 
de Estado raramente cometen delitos por si mismos 
pero los hacen cometer. Esta y otras cuestiones plan
tean la validez de la rehabilitación o reinserción del 
criminal como finalidad de la justicia penal. una y 
otra bastante desacreditadas. Mas y mas se· afirma que 
la finalidad de aquella es una justicia social de la que 
me he ocupado repetidamente. También que la crimi
nalidad organizada, término éste que admite una serie 
de variaciones, es cada vez mas manifiesta en la socie
dad postindustrial y mas tecnológicamente preparada 
que antes cual corresponde a la índole de dicha socie
dad. 
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Por último, citaré el problema enormemente com
plejo del costo de la criminalidad de nuestro tiempo 
que no cabe ya confinar a las partidas del presupuesto 
asignadas a los diversos ministerios que se ocupan de 
la criminalidad. El costo abarca además los de asisten
cia, compensación, salarios o sueldos perdidos difícil
mente recuperables en no pocos casos, pérdidas eco
nómicas diversas y como afecta la criminalidad cier
tas áreas del desarrollo del país. Tr¡¡s no poca indaga
ción llegué a la conclusión de que, como promedio 
modesto, el costo de cada delito de los aquí consi
derados no es inferior a US$ 1.000. La cifra difícil
mente puede estimarse como excesiva dado lo que ha 
de entenderse por costo cuando el término se refiere 
al fenómeno sociopolítico criminalidad. Sin duda, un 
cierto número do hurtos, fraudes y aun robos no al
canzan intrinsecamente dicho monto, pero conforme 
a lo dicho el mismo no es el único a estimar en un 
análisis de costo. 

En suma, las cifras aquí sometidas pueden ser re
chazadas, pero han de producirse otras debidamente 
fundadas para que sean retiradas. Insistiré que las ci
fras se refieren sólo a una parte limitada de las dimen
siones de la criminalidad. Habría que agregar los deli
tos cada vez mas numerosos derivados de las múlti
ples modalidades del abuso criminal del poder, típi
cas de la sociedad postindustrial de nuestro tiempo en 
la que la concentración económica es manifiesta en 
el poder creciente de algunas multinacionales. Tam
bién los delitos contra la seguridad del Estado, en 
algunos supuestos de la región, provincia o departa
mento, el orden público, los de índole fiscal, contra 
la administración general y la justicia penal en parti-
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cular, falsificaciones, contaminación, destrucción del 
mundo circundante o ambiental y otros muchos deli
tos definidos por códigos y leyes penales diversas. Al 
presente, la extensión y costo del terrorismo de arri
ba y abajo es enorme, pero poco se ha hecho para de
terminarla siquiera tentativamente. 

El Informe Ejecuciones sumarias y arbitrarias, 
(E/CN. 4/ 16, 1983) sometido a la Comisión de Dere
chos Humanos de las Naciones Unidas muestra cum
plidamente que el número de personas "desapareci
das" en los últimos quince anos en treinta y ocho paí
ses no fue inferior a dos millones. Si se tiene en cuen
ta que, conforme a la práctica documental de las Na
ciones Unidas, dicha cifra ha de estimarse pruden
ciahncntc aducida, es obvio que dicha criminalidad 
es mucho mas extensa que la cifra indicada. El exa
men de otros documentos e informes llevado a cabo 
por quien escribe en los dos últimos anos muestra 
que a los treinta y ocho países habría que añadir 
veintidos mas haciendo un total de sesenta en los 
cuales las ejecuciones arbitrarias, no pocas dando lu
gar a una "desaparición", siguen practicándose. Es 
difícil establecer siquiera tentativamente el número 
de víctimas, pero ciertamente en los últimos quince 
anos sobrepasa en mucho la cifra antecitada. Dicha 
criminalidad fue deplorada y condenada por el Sexto 
Congreso de las Naciones Unidas, Caracas 1980 -v. 
su resolución nº. 5 en la que se hace específica refe
rencia al papel que juegan en dicha criminalidad las 
fuerzas armadas, los encargados de aplicar la ley y 
organizaciones paramilitares o políticamente organi
zadas. 
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Habría también que agregar los delitos que se mue
ven mayormente a un nivel internacional como son 
los de guerra, agresión, contra la paz y humanidad, 
abuso de privilegios diplomáticos, espionaje y otros. 
Papel cada vez más significado lo juega la criminali
dad organizada, particularmente respecto a una varie
dad de tráficos ilícitos cuya extensión es facilitada 
por la corrupción criminal en altos y medianos sec
tores dirigentes. 

En suma, la extensión de la criminalidad en todas 
sus modalidades aumenta por doquier en parte conse
cuencia de un creciente desorden internacional-nacio
nal del que me he ocupado en el pasado. Incluso si las 
dimensiones aquí avanzadas son reducidas, el proble
ma de Ja criminalidad es lo suficientemente extenso y 
grave para merecer una atención que hasta ahora se 
ha referido casi exclusivamente al aspecto cualitativo 
de dichas dimensiones que aunque importante ha de 
examinarse en conjunción con la apreciación numéri
ca de las mismas. 

Terminaré diciendo que, según mis cálculos, deta
lles sobre los cuales pueden hallarse en mis obras ante
citadas, la dimensión de Ja criminalidad común en Es
pafia en 1982 habría sido, en cifra redonda, de cinco 
millones. Incluso sí un gran porcentaje son delitos 
contra la propiedad, la importancia de las posibles 
dimensiones totales de la criminalidad, que aboga
rían otros delitos que los aquí considerados, es ma
nifiesta. En tanto sé no se ha intentado aun una inves
tigación oficial sobre dichas dimensiones que es nece
saria si se quiere llevar a cabo una adecuada política 
criminal que no consiste ciertamente en promulgar 
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mas y mas leyes orgánicas sin la debida coordinación 
y planificación. 

DI. CONCLUSIONES 

Lo expuesto lo ha sido en forma sumaria cual co
rresponden a un trabajo con propósito indicativo. Su 
concisión facilita la crítica que es bienvenida si basada 
en hechos refutadores y no en consideraciones teóri
cas. Como he indicado, las cifras son el resultado de 
una investigación en la que sigo trabajando. 

Sumariamente expuestas las conclusiones son las 
siguientes: 

1. En tanto cada país no tenga una idea razonable- . 
mente aproximada de la extensión de su criminalidad, 
la política criminal que se haga no dará el resultado · 
esperado, será innecesariamente costosa y facilitar.i 
el incremento de determinadas modalidades de la 
criminalidad. A nivel internacional, los esfuerzos, 
meritorios en muchos casos, de las Naciones Unidas 
han de completarse con una investigación adecuada 
de las dimensiones numéricas de la criminalidad a 
nivel mundial. Ciertamente, los documentos prepara
dos y sometidos al VII Congreso, Milán 1985, sobre 
las dimensiones de la criminalidad son interesantes, 
pero no permiten una apredación práctica a efectos 
de política criminal de como debe llevarse a cabo la 
prevención del crimen e .instaurar el Nuevo Orden In
ternacional-Nacional de Justicia penal que se precisa. 

2. Dado que la criminalidad es inherenta a todo 
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país, aunque se niegue por los que afirman que el 
crimen desaparecerá bajo ciertos regímenes, lo de
seabie es que se deternúne dentro de límites debida
mente fundados cual es el monto de criminalidad 
que un país puede soportar sin ser seriamente pertur
bado en su desarrollo, término éste que no ha de en
tenderse solo económicamente. Aquí también sería 
deseable que las Naciones Unidas se ocupen de ésta 
cuestión en vez de seguir repitiendo las-referencias 
al contexto del desarrollo y de un Nuevo Orden Eco
nómico Internacional que · se proclama desde hace 
años, pero que no ha sido aun formulado en forma 
adecuada. 

3. A la hora actual las administraciones de justicia 
penal existentes son cada vez menos capaces de en
frentarse con el fenómeno criminalidad lo que no es 
de extrañar en cuan to se hallan enraizadas en concep
tos y enfoques del siglo XIX y comienzos del XX. Se 
precisa ir a una estructuración sistémica de dicha jus
ticía lo que ciertamente ha sido subrayado por las 
Naciones Unidas mas de una vez. Dicha estructura
ción deberá ser profunda, requiere planificación pre
via y que en esta no intervengan solo los profesiona
les del Derecho, lo que ya fue recomendado por el 
Segundo Congreso, Londres 1960. 

4. Como instrumento importante dentro de la so
ciedad postindustríal cada vez mas tecnológicamente 
concebida, no siempre en forma adecuada, el control 
electrónico del delincuente, dentro de un cuadro ade
cuado de garantías de Jos derechos humanos indivi
duales y colectivos, ha de introducirse si se quiere 
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hacer efectiva una justicia social penal y reducir con
siderablemente los gastos y reducir el lamentable 
espectáculo de que en un número creciente de paí
ses la población penal en espera de ser juzgada supera 
la condenada. La extensión de ésta podría notable
mente reducirse con el uso del control electrónico 
que, a fin de evitar suspicacias prematuras, no exige 
inserción alguna en el cuerpo humano. En éste respec
to mis recientes discusiones con un grupo de exper
tos del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas, Madrid, me afirman en tal posibilidad, y 

5. Operacionalmente, los Institutos Regionales de 
las Naciones Unidas deberían emprender Ja investiga
ción de las dimensiones de la criminalidad en sus res
pectivas regiones. En este respecto seftalaré que 
ILANUD, Costa Rica, ha tenido iniciativas como la 
relativa a Ja población penal en espera de ser juzgada, 
que merecen aplauso. Esperemos que éste se repita 
al iniciarse la investigación aquí sugerí da. 
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